
 

 

 
 
ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA 
INGRESO EN EL CUERPO DE FUNCIONARIOS TÉCNICOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, ESCALA TÉCNICA FACULTATIVA, 
FACULTATIVOS TÉCNICOS DE PATRIMONIO CULTURAL, BIBLIOTECAS, 
CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN DE 22 DE DICIEMBRE DE 2021, DEL DIRECTOR 
GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS. 
 
 
El Tribunal designado por Resolución de 6 de junio de 2025, del Director General de la Función 
Pública, para la calificación de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de 
Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala 
Técnica Facultativa, Facultativos Técnicos de Patrimonio Cultural, Bibliotecas en sesión 
celebrada el día 1 de diciembre de 2025, 
 

ACUERDA: 
 

Convocar a los opositores que se relacionan a continuación, para la lectura del 
SEGUNDO ejercicio de la oposición: 
 
 Día: 5 de diciembre de 2025. 
 Hora: 15:30. 
 Lugar: Despacho de Dirección de la 2ª planta de la Biblioteca Pública de Zaragoza,  
  calle de Doctor Cerrada nº 22. 
 

• MARÍA JESÚS DEL CAMPO PADILLA 
• LAURA FERRER ALAMÁN 
• SANDRA GRACIA FORCE 
• EDUARDO LÓPEZ ARNALDOS 

 
 

Día: 9 de diciembre de 2025. 
 Hora: 15:30. 
 Lugar: Despacho de Dirección de la 2ª planta de la Biblioteca Pública de Zaragoza,  
  calle de Doctor Cerrada nº 22. 
 

• TERESA LÓPEZ MARCO 
• OLGA LÓPEZ SIPÁN 
• ANA NOVALES ARALUCE 
• PATRICIA PERFECTO CARCELERO 

 
 

Día: 17 de diciembre de 2025. 
 Hora: 15:30. 
 Lugar: Despacho de Dirección de la 2ª planta de la Biblioteca Pública de Zaragoza,  
  calle de Doctor Cerrada nº 22. 
 
 

• PEDRO ROYO CRESPO 
• ANA CARMEN SALINAS GRANADA 
• EVA SERRAT CLAVER 
• FRANCISCA VALDEARCOS CORREAS 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
Entrada 03/12/2025



 

 

 

 

Los opositores deberán aportar Documento Nacional de Identidad, pasaporte o carné 
de conducir, como requisito imprescindible para acceder a la lectura del ejercicio 
 
 
 
 

Zaragoza, a fecha de firma electrónica. 
LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 

 
      

Patricia Gracia López 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTORA DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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